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1.



INTRODUCCIÓN.



(Para la correcta comprensión del presente documento de propuesta, es necesaria la lectura previa de los capítulos correspondientes a diagnóstico y conclusiones). Plantear una visión estratégica para los principales problemas de la vivienda metropolitana, para los siguientes 20 años (2035), puede ser “a priori” una apuesta arriesgada. A la confusa y contradictoria información base existente sobre la vivienda, se suman los cambios estructurales socioeconómicos que se avecinan, tales como el crecimiento poblacional de los sectores C y D y el decrecimiento del sector E, que sumados al incremento de los ingresos de los hogares y al aumento del precio del suelo, hace que esos cambios sean difíciles de predecir y por tanto arriesgados de proyectar a tan largo plazo, es decir al 2035. El cambio de la matriz productiva, pasando de ser un país exportador de recursos naturales hacia un país industrializado y el acceso de los jóvenes a la educación, serán cambios profundos que modificarán las tendencias de los movimientos poblacionales (crecimiento vegetativo / inmigración / formalización) y que conducirán inexorablemente a la modificación de las estructuras familiares de la población. Por todo ello, el PLAM prevé una proyección poblacional a solo 10 años, revisable quinquenalmente a partir del 2024, para lo cual, está dotando a la ciudad del sistema SIC (sistema de información de la ciudad) que permitirá mediante las nuevas tecnologías, el acopio y posterior procesado de información, para la revisión del planeamiento en todas sus dimensiones así como de las políticas para la vivienda en particular, en el momento en que las dinámicas de la ciudad lo requieran.



2. LAS ATRIBUCIONES DEL PLAN EN CUANTO A POLÍTICAS DE VIVIENDA. 2.1. El rol de las distintas administraciones implicadas. Ni la municipalidad provincial del Callao ni la de Lima, tienen las atribuciones necesarias ni la capacidad técnica y menos presupuestaria, para hacer frente al severo problema, que significa atender la demanda de vivienda social para los sectores empobrecidos metropolitanos. Lo mismo ocurre con los gobiernos regionales de Lima (régimen especial) y Callao. Las políticas del Estado a través del MVCS en los últimos años, tampoco han logrado atender la mencionada demanda ni han tenido un impacto significativo en la reducción de las urbanizaciones de origen informal y de la vivienda precaria. 2.2. El necesario reequilibrio territorial Nacional y su vinculación con la política de la vivienda. Dar una solución específica al problema de la vivienda, solo para el área de la metrópoli LimaCallao, sin una visión de ocupación más racional y equilibrada de la totalidad del territorio nacional, generará mayor desequilibrio entre sus ciudades, al inducir nuevamente procesos migratorios no deseados por la mejor oportunidad de acceso a la vivienda en la metrópoli. El problema acotado de la vivienda en el área metropolitana, debe hacer reflexionar al gobierno y sus administraciones responsables del desarrollo estratégico del País, en especial al Centro de Planeamiento Estratégico Nacional (CEPLAN) y al Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento (MVCS). 3



El problema analizado para la metrópoli Lima-Callao no es generalizable a todo el territorio del país por su especificidad, pero si relieva la grave falta de un tratamiento holístico del problema de la vivienda, para los sectores señalados, a nivel Nacional. Es necesario recordar la excepcional coyuntura de crecimiento económico del país en los últimos años, y más, en un entorno de desaceleración económica generalizada, por el que el Perú casi no se ha visto afectado. Es por ello, que la ocasión para abordar el problema de la vivienda, no puede dilatarse más en el tiempo si queremos guiar al País por la senda del desarrollo inclusivo y la justicia social. El re-equilibrio del territorio (descentralización), no pasa simplemente por dotarlo de la infraestructura necesaria, y ordenar a futuro los procesos vinculados a la producción y la logística de un país, que apuesta por la industrialización para salir del subdesarrollo, sino que empieza en un proceso simultaneo con el anterior, que debe permitir la inclusión de los habitantes a la ciudad, transformando a estos en ciudadanos de pleno derecho, con los deberes y derechos que ello conlleva, entre los cuales está, sin duda alguna, el acceso a una vivienda digna para todos. El abordaje del problema de la vivienda en la metrópoli de Lima y Callao, debe ser un trabajo en conjunto entre las entidades del Gobierno Central, las Municipalidades y los gobiernos regionales con atribuciones sobre la metrópoli Lima y Callao. Aun así, la misión es extremadamente compleja por la magnitud del problema y la falta de suelos a coste adecuado para satisfacer las necesidades de vivienda para los sectores D y E específicamente. 2.3. La dotación de suelos de la metrópoli para satisfacer la demanda de vivienda. La visión del PLAM para el desarrollo de la metrópoli Lima-Callao, no solo debe dar pautas para generar suelo capaz de satisfacer la demanda de vivienda, también debe proponer la disposición de esos suelos en las áreas de la metrópoli con mayor potencial de oferta de servicios al interno de la ciudad. El PLAM propone terminar con un modelo de ciudad basado en la extensión, apostando por un modelo de ciudad compacta y eficiente, pasando de una estructura monocéntrica a otra policéntrica. 2.3.1. ¿Cuánto suelo se necesita para cubrir la demanda total de vivienda al 2024? ¿Cuáles son los motivos? El plan2035 debe programar suelos suficientes sobre el territorio de la metrópoli, para dar respuesta a la brecha existente y a la demanda producida por cuatro situaciones procesos distintos. o o o o



Crecimiento vegetativo. Crecimiento por efectos migratorios. Reubicación de viviendas en lugares de alto riesgo no mitigable. Cierre de la brecha existente.



La demanda de vivienda para el 2024 se ha estimado en 820.000 unidades.
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La activación estratégica de áreas como nuevas centralidades, zonas de transformación de uso y corredores de densificación vinculados a la nueva movilidad (DOT) entre otros, deben ser capaces de iniciar procesos conducentes a una mayor densidad de los tejidos urbanos al interno de la ciudad. En estos lugares se debe establecer como política pública y sus mecanismos operativos la obligación de constituir un aporte (cesión gratuita) de suelo a coste cero para viviendas de interés social. Los aportes obligatorios deben incrementarse sustancialmente, todos sin excepción, (educación, salud, espacios abiertos…), y se debe añadir un aporte nuevo específico para la vivienda social. Este nuevo aporte debe permitir, a los sectores socioeconómicos D y E, acceder a una vivienda digna adaptada a su capacidad de pago. 2.3.2.



o



¿Cuáles son las áreas apropiadas detectadas por el PLAM 2035, con el potencial suficiente para satisfacer la demanda de suelo destinado a vivienda en la metrópoli Lima-Callao al 2024?



Los tejidos con una densidad inferior a 75 viv/ha. (excluidos los de ciudad jardín). La cantidad de techo edificable remanente en la ciudad con la zonificación actual, es muy superior a las necesidades totales de techo edificable para dar satisfacción a la demanda de la vivienda en el área metropolitana. Estudios del IMP certifican que si aplicásemos una altura de 5 pisos a la totalidad de los tejidos urbanos existentes destinados a residencia, la generación de suelo edificable resultante sería más que suficiente para cubrir la demanda prevista de vivienda al 2035. Por ello sería deseable iniciar procesos de densificación para llegar a una densidad promedio mínima de 75 viv./ha. (recordemos que la densidad promedio actual, en la metrópoli de Lima y Callao no supera las 38 viv/ha)



o



Áreas obtenidas por los aportes para el PMVP y el FOMUR o o



(PMVP Programa Metropolitano de Vivienda Popular de la MML) (FOMUR, Fondo municipal para renovación).



Estos suelos deberían ser objeto de un convenio directo con el MVCS, única administración con atribuciones y capacidad económica para hacer frente a la promoción de vivienda a gran escala. Lo contrario implica la imposibilidad de construir vivienda sobre ese suelo por la falta de atribuciones y dotación presupuestaria. o



Áreas en laderas y sobre tejidos de ciudad informal. El plan aboga también por la densificación sobre el tejido residencial precario en estas áreas, apostando siempre por la vivienda plurifamiliar y siempre que estos tejidos urbanos no estén ubicados en zonas de riesgo no mitigable. En ese caso se debe proceder a desclasificar dicho suelo del régimen urbano hacia el no urbanizable.



o



Áreas de regeneración de ciudad en los cerros. Los cerros consolidados deben ser objeto de inclusión a la ciudad mediante procesos de esponjamiento, re-conexión al sistema de transporte masivo (metro cable, si fuera 5



necesario), equipamiento y habilitación urbana, dotándolos de los servicios mínimos básicos. (Agua, desagüe, suministro eléctrico etc.). o



Áreas de regeneración de las viviendas tugurizadas del centro histórico de Lima y del de Callao. Se debe recuperar la red de centros históricos de valor patrimonial indiscutible, mediante políticas de densificación de los interiores de manzanas y reubicando, en la medida de lo posible, a los habitantes actuales en una parte de las nuevas viviendas.



o



Áreas de transformación de usos. El cambio de uso en zonas ocupadas por industrias contaminantes, áreas de logística, cuarteles, bases aéreas, y establecimiento penitenciarias…, entre otros. Existen al interno del tejido urbano de la metrópoli, grandes superficie de suelo ocupados en la actualidad por uso industriales, estos deben ser capaces de generar procesos paulatinos selectivos de transformación de uso, que permitirán su sustitución por tejidos residenciales. Es importante no erradicar completamente la industria de la ciudad, pues es conveniente que las industrias limpias convivan con la residencia, evitando de ese modo, movilidades obligadas trabajo-residencia no deseadas. Ello será posible siempre que el uso industrial sea compatible con la residencia. En estas áreas es clave la revisión y regulación del incremento de nuevos aportes en general, y muy en especial la creación de un nuevo aporte destinado a la vivienda de interés social.



o



Áreas de expansión urbana La necesidad de prever zonas destinadas para la nueva industria y para el sistema logístico de la ciudad, crea la oportunidad en Ancón y Lurín, de generar nuevo suelo residencial vinculado siempre a las nuevas actividades propuestas y en relación a los núcleos urbanos ya consolidados. Estas áreas de “crecimiento extensivo controlado”, deben basarse en un modelo de ciudad compacta y eficiente, que apuesta decididamente por la vivienda plurifamiliar, evitando movilidad obligada no deseada. Estas nuevas ciudades no deben desarrollarse de ningún modo, sin solucionar con anterioridad, o simultáneamente a la habilitación urbana, el equipamiento suficiente y su re-conexión con el sistema de transporte masivo de la ciudad. No se debería dar ningún suministro de servicios, (agua, desagüe y electricidad principalmente), a ninguna edificación que no cumpla las condiciones anteriores y disponga del correspondiente certificado de ocupación del inmueble y/o la respectiva licencia de actividad, lo contrario es consolidar la informalidad.



o



Áreas de Centralidad Significativa. Estas áreas de centralidad incipiente, habitualmente vinculadas a alguna condición excepcional existente o prevista a futuro sobre la ciudad, tales como comercio, cruce sistemas de movilidad, instalación de instituciones públicas, etc, son potencialmente generadoras de nuevos suelos por re-densificación o por trasformación de usos. 6



o



Áreas de re densificación sobre ejes de nueva movilidad. (DOT) Estos nuevos ejes urbanos, serán capaces de generar nuevo suelo para la vivienda por procesos de re-densificación a lo largo de ellos. Estas áreas de redensificación, se vinculan directamente a los ejes sobre los que discurren los nuevos sistemas de transporte masivo, por ejemplo las líneas de metro, de BRT, de corredores complementarios…etc. Los puntos claves detonadores de procesos densificatorios, se darán sobre las estaciones de la nueva infraestructura, y más aún, sobre las estaciones de intercambio modal, verdaderos nodos urbanos, siendo un ejemplo de ello las estaciones intermodales de Atocongo al sur o la de Independencia al norte.



o



Intercambiadores viarios. En la metrópoli, se van a construir próximamente 35 nuevos intercambiadores viales, si somos capaces de repensar esos intercambios como lugares de potencial uso público y capacidad edificatoria, donde los “profits” o utilidades reviertan integra o parcialmente, en el espacio público y nuevas áreas verdes, descubriremos una ingente cantidad de suelo sobre espacio de titularidad pública, apto para usos terciarios mezclados con residencia. En este caso y al ser los suelos públicos, estas viviendas deberán ser de interés social y destinarse para alquiler (ante la imposibilidad de vender esos suelos), en aras de generar una bolsa de vivienda de alquiler, preferentemente subsidiado, que permita a los más jóvenes independizarse y entrar al mercado de la vivienda sin atarse a una hipoteca. Estas viviendas permiten una alta rotación de inquilinos, lo que facilita la movilidad laboral de los jóvenes. También se pueden proyectar “viviendas tuteladas o asistidas” para personas mayores con servicios y equipamientos de salud en las plantas bajas (residencias de día,…etc.)



o



Espacios entorno áreas de valor patrimonial. Cambiar una vez más la forma de mirar los suelos que rodean algunas áreas de valor patrimonial, permite descubrir, por ejemplo, que la metrópoli Lima-Callao posee tres veces la superficie de la isla San Lorenzo en suelo infrautilizado entorno a las reservas patrimoniales. Un estudio detallado de esas áreas, descubrirá con seguridad suelos potenciales de suma importancia para la ciudad y para el programa de vivienda, además de permitir integrar el patrimonio a la misma, permitiendo su puesta en valor, estudio y posterior excavación, restauración y apertura al público. A todo ello deben contribuir, sin duda, los beneficios económicos emanados de la reutilización de esos suelos, estructurando operaciones mediante preceptivo fideicomisos dirigidos a ello. Como se observa definitivamente en la ciudad hay suelo de sobra para dar respuesta a las demandas de vivienda al 2021, el problema real puede parecer la gestión de esos suelos y el precio de los mismos, pero el principal problema es la falta de decisión política y dotación económica para afrontar el problema con la seriedad que el tema requiere, haciendo hincapié en los sectores más desfavorecidos D y E.
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También es necesario cambiar “la mirada” sobre los suelos “ocultos”, que al ciudad atesora al interno de la misma, al igual, que establecer convenios de colaboración entre las municipalidades de Lima y Callao y el MVCS para coordinar sobre suelos de estas administraciones, promociones de vivienda capaces de dar solución a la demanda de vivienda para todos los sectores socioeconómicos. 2.3.3. ¿Cómo conseguir el suelo? Solo hay cuatro formas de conseguir suelo al interno de la ciudad para afrontar la falta del mismo a fin de satisfacer la demanda de vivienda: o o o o



Compra Expropiación Suelo por cesiones (aportes) provenientes de cambios de zonificación Convenios con administraciones y/o entidades públicas propietarias del suelo en régimen de cesión de uso del mismo.



No hay más alternativas para acceder al suelo en la metrópoli. Este es el escenario con el que debe lidiar el PLAN NACIONAL DE LA VIVIENDA en estrecha coordinación con las administraciones distritales, metropolitanas y gobiernos regionales. A una decidida política de vivienda nacional se debe sumar el consecuente apoyo y dotación económica por parte del Ministerio de Economía y Finanzas.



3. RECOMENDACIONES PARA LAS DISTINTAS ADMINISTRACIONES IMPLICADAS EN EL OBJETIVO DE RESOLVER EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA PARA LA METRÓPOLI DE LIMA Y CALLAO 3.1. la vivienda y la coyuntura actual. A continuación se enumeran y comentan las recomendaciones que hace el PLAM en función de las necesidades y obstáculos detectadas en el capítulo del diagnóstico y sus conclusiones. 3.1.1. Los programas de del MVCS. No es lógica la dispersión de programas existentes en la actualidad para acceder a una vivienda. Ello es fruto de la determinación incorrecta del problema por parte de las administraciones implicadas. Con dos programas destinados a los dos sectores socioeconómicos (SE) claves debería ser suficiente: El programa mi vivienda para los sectores B y C en manos de la iniciativa privada es adecuado y presenta soluciones a la problemática para esos sectores. Es del todo necesario auditar la calidad de las viviendas resultantes fruto de la aplicación de ese programa, estableciendo medidas que regulen unos estándares mínimos para el diseño de la vivienda, haciendo hincapié en temas como; ventilación, asoleo, superficies mínimas para estancias, aislamientos, equipamiento,….entre otros muchos. 8



Para el sector D y E, se debe implementar otro programa con subsidios diferenciados en función de los ingresos familiares. Las viviendas no deben ser distintas, deben tener los mismos estándares que para el programa Mi vivienda, pero con un bono mayor y un sistema de financiamiento a más largo plazo y sobre suelos a coste cero. Para este segundo programa no es posible la colaboración con la iniciativa privada, pues ya ha quedado demostrado que a esta no le interesa promover vivienda para estos sectores debido a los bajos “profits” que genera el negocio inmobiliario para la empresa. Es ahí donde el MVCS, en coordinación con las Municipalidades de Lima y Callao y los respectivos Gobiernos regionales, debe erigirse en abanderado de la causa, pasando a promover y construir las estructuras antisísmicas, que permitan luego la colaboración de los vecinos en la autoconstrucción de sus viviendas en los acabados, pisos, divisiones, enlucidos, alicatados, equipamiento, ventanas, cerramientos….etc. 3.1.2. La necesidad de un Plan Nacional de Vivienda Es necesario y urgente un PLAN NACIONAL DE VIVIENDA, con suelos a precios adecuados, sistemas constructivos seriados, economía de escalas, bonos adecuados a la capacidad de pago de la unidad familiar y financiación adecuada, entre otras muchas consideraciones. Para ello, tan solo el MVCS en coordinación directa con las municipalidades de Lima y Callao, los gobiernos regionales y con una aportación presupuestaria importante del MEF, tiene la capacidad, atribución y solvencia para llevarlo a cabo. Para ello hace falta una decisión al más alto nivel gubernamental y la comprensión previa de que la vivienda es un problema estructural básico del País. El problema de vivienda tiene solución, lo que ocurre es que la solución al interno de la ciudad es cara, por el alto costo del suelo, y la iniciativa inmobiliaria privada no está interesada donde no hay beneficios inmediatos. Pensar en que la ciudad debe seguir extendiéndose para conseguir suelos a precios baratos es no entender el alcance del problema urbano en toda su complejidad. La ciudad extensa es mucho más cara de construir y de mantener, puesto que para ello debemos extender los servicios de trasportes masivos, el recojo de basuras, las redes de agua, desagüe, gas, electricidad, telecomunicaciones…etc. No podemos solucionar el problema de la vivienda extendiendo el tejido urbano para conseguir suelos baratos y generar a su vez, un problema muchísimo mayor, creando una ciudad carísima e insostenible desde una visión de economía urbana eficiente. La ciudad extensa no llega nunca a equiparse y por ende tiende a convierte en infra-ciudad, con los problemas sociales asociados que ello conlleva. Si queremos ser inclusivos no hay otra forma que apostar por la densidad, compacidad y eficiencia urbana.
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3.1.3. La habitabilidad. La calidad de la vivienda no se debe medir por cantidad de m2 o costos por m2, pues ello conduce a una propuesta tipológica de vivienda que no cumple con los parámetros mínimos de habitabilidad que necesita cualquier hogar para cumplir ejercer su derecho a la vivienda digna. No existen viviendas para ricos y pobres, hay viviendas e infraviviendas. Por tanto, es clave establecer cuáles son los estándares mínimos de una vivienda digna, independientemente de su costo y superficie. Para ello se debe partir de la idea de que la vivienda es una necesidad básica a satisfacer y si el mercado privado no tiene capacidad de satisfacer esa demanda de vivienda digna, el gobierno central en coordinación con las administraciones locales, deberá establecer mecanismos capaces para satisfacerla.



3.1.4. El sistema de subsidios y bonos. El bono para la vivienda debe estar en relación a la capacidad de pago del usuario y en ningún caso se debe adaptar la vivienda final a una construcción de menor metraje o menor calidad para conseguir los objetivos de dotar de vivienda adecuada a la población necesitada. La vivienda debe cumplir siempre con unos mínimos de habitabilidad sin distinción entre clases sociales. No se debe disminuir el metraje o la calidad de la vivienda, sino regular el subsidio a la medida de la capacidad de pago del usuario. Se deben promover bonos para la renovación urbana en zonas de la ciudad que se encuentran dentro de regímenes especiales como el Centro Histórico o zonas monumentales claramente definidas, zonas que tienen condiciones muy distintas a la ciudad consolidada o a la ciudad progresiva. 3.1.5. El régimen de aportes. Es necesario revisar y modificar el régimen de aportes, tanto para las nuevas zonas de crecimiento de extensión controlada de la ciudad, como para áreas de transformación, nueva centralidad y re densificación estratégica, aportes que han venido disminuyendo de manera alarmante e inadmisible a lo largo de los últimos años. Se debe crear un aporte específico para vivienda de interés social, y este no debería ser menor al 15% del aprovechamiento edificatorio (medido en m2 de techo x m2 de suelo). Es decir de una promoción de 100.000 cuadrados de nueva vivienda, el promotor debería ceder el suelo necesario a la administración pertinente con capacidad para construir 15.000 m2 de vivienda de interés social. Se debería regular el porcentaje de viviendas de interés social a construir en cualquier promoción tanto sea de extensión o transformación de uso, nueva centralidad y sobre ejes de re densificación estratégicos vinculados a nuevos sistemas de movilidad. Ese porcentaje en ningún caso debería ser inferior al 20%, pudiendo llegar a un máximo del 50%.
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Cualquier cambio de zonificación debería incluir estos condicionantes en aras de conseguir una ciudad plural, donde las distintas clases sociales conviven evitando los procesos de exclusión por nivel socioeconómico, raza o cualquier otra condición discriminatoria. 3.1.6. El sistema nacional de inversión pública (SNIP) En la actualidad el SNIP es un impedimento para que las administraciones se conviertan en promotores inmobiliarios, al no aceptar proyectos que involucren al estado en actividades directas de construcción. Esto es un error que imposibilita a las administraciones liderar procesos de promoción de vivienda para los niveles SE D y E, condenándolos a permanecer fuera de los canales de acceso a una vivienda digna. El MEF debería hacer una excepción del SNIP para la promoción pública de vivienda de interés social. Ello, no solo permitiría al MVCS convertirse en promotor inmobiliario para los S.E. más desfavorecidos, sino también lo haría posible para las administraciones municipales, bajo la supervisión del ente rector. Es lo que en otros países se conoce como empresa pública de vivienda y que tan buenos resultados ha dado en países vecinos como Chile y Colombia. Estas empresas ayudan a regular el precio de la vivienda al ofertar vivienda por debajo del precio del mercado. 3.1.7. COFOPRI. Del mismo modo ocurre con la concesión de la propiedad a través de COFROPI. El proceso establecido e incentivado por COFOPRI es el siguiente: Invado el suelo y autoconstruyo, en el camino solicito los servicios básicos y en un tiempo consigo la propiedad del suelo, una vez tenga esto solicito a las autoridades la habilitación urbana, veredas, pistas, espacios públicos, escuelas, postas de salud…, es desde cualquier punto de vista un proceso injusto y absurdo. COFOPRI debería desactivarse cuanto antes o cambiar totalmente su rol formalizando solo los programas de vivienda emprendidos por el estado, pues hasta la fecha solo ha permitido incentivar la invasión y ocupación a la espera de la propiedad. COFOPRI es una ayuda a los especuladores y las mafias de traficantes de terrenos, pues permite, incentiva y otorga legitimidad a la informalidad. 3.1.8



Mi terreno.



Programas como el de mi terreno, deberían dar paso a propuestas, con incentivos, que permitan consolidar lotes y densificar el suelo, sobre todo en la periferia donde se encuentran los sectores SE D y E, pues tan solo promueve el crecimiento extensivo de una ciudad de bajísima densidad. Ese tipo de ciudad nunca va generar un tejido urbano adecuado y sostenible, pues va a carecer con total seguridad de los equipamientos básicos, de la conexión con la ciudad, de espacios públicos y zonas verdes, de habilitación urbana y de servicios, en definitiva difícilmente, con grandes esfuerzos de inversión pública, será incorporado a la ciudad como barrio formal, generando graves problemas de orden social y económico sin solución.
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La economía urbana de una ciudad extensa no puede ni debe asumir costes inducidos por procesos fuera de toda lógica de crecimiento ordenado. 3.1. Las estrategias de actuación 3.1.1. Estrategias para cerrar la brecha actual. Se debe potenciar la construcción de viviendas de 20.000 viv/año en la actualidad (CAPECO) hasta 50.000viv/año para evitar que la brecha existente en la actualidad siga aumentando. Con ese número de nuevas viviendas solo seremos capaces de hacer frente al crecimiento vegetativo y por efectos migratorios para NSE A, B y C, pero no llegaremos a solventar la demanda de viviendas para las personas que habitan zonas de riesgo no mitigable (45.000 viviendas según datos de Barrio Mío), que deben ser reubicadas a zonas seguras con urgencia, ni tampoco daremos solución a las necesidades de los NSE D y E que no acceden ni a bono ni a crédito. Además debemos crear 430.000 viviendas para hacer frente a la brecha de viviendas acumulada. Con la medida propuesta anteriormente, NO estaríamos dando solución a las viviendas que conforman la brecha. Este incremento de producción de vivienda de 20.000 a 50.000 anuales la puede asumir la empresa privada en colaboración con el programa Mi Vivienda del MVCS, pero para los Sectores S.E. D y E, la producción de vivienda anual es totalmente insuficiente y la propuesta es mucho más compleja, habiéndose mostrado hasta la fecha totalmente inadecuados para este fin los programas implementados por el gobierno central. 3.1.2. Los procesos de la informalidad vinculadas a la vivienda. Debido entre otras cosas, al desinterés de la iniciativa privada y a la incapacidad de las políticas públicas de atender la fuerte demanda de vivienda para los sectores socioeconómicos más desfavorecidos, éstos han optado desde hace décadas por la autoconstrucción de sus viviendas. Gran parte del grueso de las viviendas de la ciudad han sido autoconstruidas, sin asistencia técnica ni criterios de habitabilidad. Muchas de ellas presentan problemas en los materiales de la construcción o falta de servicios básicos y, debido a la ausencia de criterios de habitabilidad, se han convertido en viviendas hacinadas, donde el número de ocupantes excede el recomendado de 3 personas máximo por habitación. La política actual de dotar de servicios básicos indiscriminadamente a cualquiera que lo solicite, conlleva un incentivo dramático hacia la invasión y la autoconstrucción sin control técnico. Debería prohibirse taxativamente a la las compañías suministradoras de servicios de servicios como agua, desagüe, electricidad, gas, etc., dotar de suministro a las viviendas que no hayan pasado un control técnico firmado por un especialista que dé el visto bueno como mínimo, a la solidez estructural del inmueble y a la pertinencia de la edificación para su uso residencial, auditando parámetros como; ventilación, superficies mínimas de habitaciones, capacidad de usuarios de la vivienda, etc.
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3.1.3.



La inclusión de los barrios informales a la ciudad formal.



La ciudad que se genera por ocupación informal se puede reciclar mediante la re-conexión de dichos barrios a la ciudad y la correcta dotación de equipamientos y espacio público. Para ello se hace necesario incentivar procesos de densificación que permitan a sus habitantes compartir gastos para afrontar los costos de los equipamientos necesarios y posterior mantenimiento. La formalización de urbanizaciones en laderas o quebradas y cerros con pendientes no aptas para la construcción de vivienda es contraproducente ya que los costos de la movilidad, el equipamiento y la mitigación del riesgo, cuando es posible, para ese tipo de ciudad, en esas condiciones topográficas, son extremadamente altos e inasumibles para una economía urbana sensata. Esos suelos deben clasificarse como NO URBANOS ni URBANIZABLES y si ya disponen de la clasificación de URBANOS, se deben desclasificar dando una solución habitacional digna a los moradores, mediante estrategias de reubicación en el mismo barrio (en la medida de lo posible) a través de procesos de redensificación. Si a ello se suma el fenómeno de la autoconstrucción, sin control técnico sobre las cimentaciones y estructuras de las edificaciones, se puede afirmar que se están creando las condiciones idóneas para que en caso de huayco, sismo y/o tsunami, el número de heridos y victimas mortales sea muy superior. Los procesos informales de invasión y autoconstrucción son evidentes manifestaciones de la capacidad de las familias para movilizar recursos, de acuerdo con su poder adquisitivo, que les permite incorporarse al proceso de producción de la vivienda. El Estado no ha propuesto políticas efectivas para el problema de la vivienda y tampoco ha brindado programas habitacionales adecuados, ni normativa acorde con la forma progresiva de producción de vivienda (autoconstrucción). Si no existe una política de vivienda para los sectores socioeconómicos más desfavorecidos, y con especial énfasis para los sectores D y el E, los procesos de urbanización informal y autoconstrucción precaria son inevitables, puesto que los nuevos hogares sin solución habitacional seguirán aumentando día a día, como así lo demuestran las estadísticas. Aun cuando está comprobado que una ciudad de mayor densidad reparte costos entre más ciudadanos, las políticas urbanísticas actuales no terminan de incorporar esta política a sus instrumentos de gestión y desarrollo. 3.1.4.



La inclusión de la vivienda en el barrio formal.



La solución al problema de la vivienda como unidad habitacional “per se” no es suficiente. Para ser ciudadano de pleno derecho, la vivienda además de ser una vivienda digna, debe cumplir con estándares urbanos mínimos debiendo ésta, estar inserta en un barrio acondicionado con los equipamientos necesarios; movilidad, educación, salud, cultura y espacio público con áreas verdes destinadas al ocio, que permitan al habitante desarrollar sus capacidades, no solo en su vivienda, sino también en su barrio, fomentando un sentimiento de pertenencia a la comunidad.
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3.1.5.



La fuerza de los usuarios en la vivienda progresiva plurifamiliar.



Para afrontar el problema de la vivienda para los sectores D y E, se debe trabajar en conjunto y concertadamente con la población, empezando con mesas de trabajo con todas las autoridades integradas y la sociedad civil, con metas evaluables para resultados concretos. No olvidemos que más de un tercio de la ciudad de Lima ha crecido a través de asentamientos informales que desarrollaron sus barrios, vías, espacios públicos, parques y áreas verdes; gestionaron los servicios básicos y organizaron rondas de vigilancia y apoyo social, mediante comités vecinales, ollas comunes, etc. y a menudo sin la participación de las instituciones públicas. Toda esa experiencia y organización social debe ser rescatada para procesos de reurbanización y de la planificación futura de la ciudad, esta vez junto con las autoridades. Si se implica a los afectados, permitiendo la autoconstrucción en parte de sus viviendas, sobre estructuras antisísmicas auditadas por profesionales rigurosos, esta debe ser una forma que permita abaratar los costos de la vivienda final, y si esto viene acompañado de un bono a la altura de la necesidad del futuro usuario (calculado en función de sus ingresos) y de un esquema de financiamiento asequible a la capacidad de pago del mismo, estaremos retomando el buen camino para la solución del problema de la vivienda. 3.2. Estrategias para captar recursos y mejorar la vivienda. 3.2.1.



La recuperación de plusvalías.



Es clave establecer una ley para la recuperación de plusvalías, como mecanismo capaz de hacer posible que una parte de las inversiones públicas y de la ciudad en su conjunto retornen a la ciudad para financiar su desarrollo de la manera más efectiva. No es justo que si el gobierno central o los locales invierten en peatonalizar una calle, o en la implementación de una estación de metro; o los ciudadanos a través del pago de servicios e impuestos permitan el acondicionamiento territorial y las condiciones para urbanizar propiedades privadas, los administrados propietarios como aquellos con propiedades en el entorno inmediato, vean incrementado sustancialmente el valor de sus predios sin retornar una parte de ese aumento de valor a la propia ciudad. Parece evidente, que si uno de los problemas básicos de la metrópoli es la vivienda, una parte de la plusvalía generada por las inversiones públicas y privadas indirectas (de la ciudad en su conjunto) ayuden a mitigar el problema. Sin embargo a pesar de esta evidencia, en el Perú seguimos sin disponer de una ley de suelos que involucre el rescate de plusvalías. 3.2.2. Los incentivos a la acumulación. Como ya se ha explicado con anterioridad en el diagnóstico y las conclusiones , la propiedad y dimensión de lotes está fragmentada en exceso sobre el área metropolitana en general. Ello conlleva a que en muchas ocasiones no se puedan agotar los derechos edificatorios al no disponer el lote de la superficie mínima o el ancho de fachada mínima.
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Este fenómeno, lleva a la formalización de un perfil urbano en forma de diente de sierra, que deja desnudas las medianeras de los propietarios que, al contrario de los primeros, si disponen de un lote de dimensiones suficientes que les permite agotar la edificabilidad. Ello pone en evidencia, la descoordinación entre la construcción de la manzana y el perfil urbano con la realidad del parcelario y su propiedad. Lo mencionado es fruto de la existencia de una normativa vigente totalmente inadecuada. Es indispensable incentivar la acumulación de lotes que permitan agotar la edificabilidad en aras de una ciudad más compacta y eficiente. Ello se puede conseguir premiando con más alturas a los propietarios que se pongan de acuerdo en sumar sus lotes.



3.2.3. Los certificados de derechos edificatorios Un modo de conseguir una mayor densidad sobre zonas estratégicas de la ciudad, es mediante la implantación del sistema de compensación a través del certificado de derechos edificatorios generados en una zona a conservar/preservar, para realizar los derechos (construirlos), en otra zona más adecuada de la ciudad, mejor equipada, mejor comunicada, mas central, etc. Para ello se determinan zonas emisoras de derechos y zonas receptoras de los mismos, en función de donde se prevé que la ciudad tiene capacidad para establecer procesos de mayor densificación. Normalmente las áreas receptoras se vinculan a ejes para los nuevos sistemas de transporte masivo o nuevas centralidades. Recientemente la Municipalidad de Miraflores, para proteger las casonas no catalogadas patrimonialmente, ha instaurado este sistema con éxito. La aplicación de este sistema, ya implementado en México o Colombia, a la Municipalidad Metropolitana de Lima y también a la del Callao, se debería acelerar en aras de proteger el patrimonio edificado y, con un tratamiento similar, también los valles agrícolas de proximidad a la metrópoli. 3.2.4. La revisión del Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE) y las normativas distritales. Es necesario revisar el RNE y también dar directrices a los distritos (a través de los PDU planes urbanos distritales), en aras de conseguir mejores ordenamientos de las manzanas que permitan agrupar las cesiones de espacios libres impidiendo ocupaciones indiscriminadas en el propio lote. Una única profundidad edificable y la obligatoriedad de ubicar la cesión de espacio libre al fondo del lote permitirán un espacio común, privado o público, destinado al ocio y áreas verdes en el interior de las manzanas, permitiendo la ventilación de la fachada trasera al patio interior de manzana. Los pozos de luz sin calidad arquitectónica alguna, impiden ventilaciones cruzadas, asoleos y generan viviendas condenadas a no tener relación con la calle o con el patio de manzana.
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De igual modo, los retiros no deben ocuparse con estacionamientos, medidores u otras construcciones, que imposibiliten el uso para el que se concibió, que no era otro, que la relación amable de la planta baja del edificio con la calle a través de la vereda. El retiro debería incorporarse al espacio público, prohibiendo su cerramiento. Estas medidas entre otras muchas deberían revisarse con detalle y reglamentarse de nuevo sin dilación, pues los procesos de sustitución de casonas por edificios de gran altura se están dando de manera generalizada en muchos puntos de la ciudad. 3.4.



La mejora de los procesos de gestión. 3.4.1. La necesidad de un observatorio de la vivienda. La información secundaria existente sobre la vivienda para el área metropolitana con la que se ha trabajado (única disponible), es dispar, inconexa, contradictoria, desactualizada e insuficiente. Sobre todo para los sectores socioeconómicos más desfavorecidos (D y E), que no cuentan con oferta de vivienda adaptada a sus posibilidades económicas y sobre los que no hay data fiable, a excepción de los datos obtenidos sobre campo por el programa Barrio Mío a través de los PUI. Para afrontar con certidumbre y exactitud el problema de la vivienda, se debería contar con información primaria y establecer un observatorio de la vivienda que tome el pulso y monitoree constantemente las trasformaciones familiares y sociales, fruto de las nuevas dinámicas económicas del país que generaran escenarios cambiantes. Serian atribuciones del Observatorio de la Vivienda: o o o o o o o o o



Encargar los trabajos necesarios para actualizar y compatibilizar la data existente de la vivienda. Trasladar la información a un sistema geográfico de información (G.I.S.) Promover y coordinar el acceso a un catastro de la vivienda metropolitana. La búsqueda de suelos públicos o privados al interno de la ciudad para generar una bolsa de suelo potencial. Estudios de propuesta de promoción de vivienda sobre suelos públicos con los actores de la ciudad, tanto públicos como privados. Seguimiento satelital del crecimiento de la ciudad y control de las invasiones. Monitoreo. Fiscalización. Denuncia.



3.4.2. La necesaria ley del suelo. Es urgente, necesaria e imprescindible, la redacción y aprobación de una ley del suelo que establezca con claridad los deberes y los derechos entre propietarios del suelo y actores de los procesos inmobiliarios de la ciudad. Si países vecinos como Chile, Colombia o Brasil, han avanzado muchísimo en aspectos relacionados con el orden y desarrollo de sus ciudades, se debe al hecho de disponer de una legislación que regula los procesos urbanos de manera clara y transparente, donde todos los actores implicados en los procesos conocen de antemano las reglas de juego.



16



3.4.3. Los instrumentos de gestión e implementación. Con la actual legislación, especialmente sin una ley de suelos, e instrumentos de gestión y desarrollo apropiados es prácticamente imposible conseguir lo mencionado con anterioridad, por ello es importante diseñar un nuevo repertorio de instrumentos de gestión eficientes como el reajuste de terrenos, la reurbanización, las UGIU (unidades de gestión de inversión urbana), nuevo régimen de aportes, convenios urbanísticos, transferencias de derechos edificatorios, recuperación de plusvalías, etc. Las nuevas figuras de desarrollo urbanístico que propugna el plan para el planeamiento derivado como; planes directores, planes urbanos distritales, planes de anexión de suelo, planes de transformación de usos, planes especiales, planes de mejora urbana, estudios de detalle, etc. son claves como instrumental nuevo para hacer frente a los retos de trasformación de la ciudad.



3.4.4. La necesaria coordinación entre administraciones. Como coordinarnos con el MVCS para instrumentalizar procesos de re densificación de la Metrópoli Lima-Callao.



Se debe crear una mesa de debate formada por: o o o o o o o o o o o o



MVCS Municipalidad metropolitana de Lima. Municipalidad del Callao. Gobierno regional de Lima. Gobierno regional del Callao. Administraciones propietarias de suelos públicos. Actores que operan sobre la ciudad. Entidades sociales afectadas por el problema de la vivienda. Representantes de la Banca. Representantes de CAPECO. Representantes del MEF. Representantes de organizaciones sociales



Esta mesa debe dar forma a un plan metropolitano de vivienda, pero debe utilizare como germen para un plan mucho más ambicioso de ámbito Nacional.
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